
En TRANSPORTES MULTICARGA S.A.S estamos comprometidos con la definición de 
estrategias que promuevan el buen comportamiento en la vía y la prevención de accidentes de 
tránsito; por este motivo, todo el personal que labora en la compañía es responsable de participar 
en las actividades   diseñadas por la compañía con el fin de disminuir la probabilidad de 
ocurrencia de accidentes de tránsito que puedan afectar a sus trabajadores, contratistas, 
vehículos, partes interesadas y el medio ambiente. 
Para esto la compañía se compromete a:

-Promover la calidad de vida, prevención de accidentes de tránsito o daño a la propiedad 
en los que puedan verse involucrados nuestros trabajadores, contratistas, vehículos, 
partes interesadas y el medio ambiente.

-Identificar permanentemente los requisitos legales aplicables a la compañía y otros 
definidos por sus clientes, y asegurar su implementación y cumplimiento.

-El Conductor debe portar la documentación legal vigente requerida del vehículo, 
conductor y del servicio de transporte, y la empresa garantizara la gestión documental. 

-Garantizar la promoción del buen trato, cordialidad y respeto con todas las partes 
involucradas, como otros conductores, usuarios de las vías, autoridades, personal de 
áreas de operaciones, entre otros.

-Establecer mecanismos para la prevención del cansancio, fatiga, el consumo de 
sustancias psicoactivas y de alcohol durante la operación de vehículos por parte del 
personal de la compañía.

-Garantizar que los conductores no excedan las jornadas máximas de conducción diaria 
y semanal; cumpliendo a cabalidad con las rutas definidas, horarios de descanso, 
tiempos de sueño y horarios de movilización definidos por la compañía.

-Asegurar la efectiva gestión de mantenimiento de los vehículos para garantizar que la 
operación de transporte siempre se desarrolle con vehículos seguros.

-Garantizar la protección y cuidado de la propiedad del cliente durante los servicios de 
transporte.

-Garantizar la competencia de los conductores en operación y gestionar su 
conocimiento a través de procesos de formación, capacitación y entrenamiento que 
permita mejorar su desempeño. 

-Identificar peligros en la vía, así como evaluar los riesgos y determinar los respectivos 
controles que contribuyan a la seguridad vial durante las actividades laborales de la 
compañía.

-Garantizar la definición y perfeccionamiento de los protocolos de respuesta ante la 
materialización de un accidente de tránsito.

-La gerencia de TRANSPORTES MULTICARGA S.A.S, destinará los recursos 
financieros, humanos y técnicos necesarios para el mejoramiento continuo y 
cumplimiento de las políticas de seguridad vial diseñadas.
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